MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1891
VISTO:
	La importante concurrencia de adolescentes, jóvenes y visitantes que se registra en la ciudad de Totoras durante los días viernes y sábados por la noche y las madrugadas de los domingos, especialmente en los sectores vinculados a la actividad recreativa y nocturna; y,
 CONSIDERANDO:
[bookmark: _GoBack]	Que la ciudad de Totoras ha consolidado su perfil como nodo regional de recreación, lo que transforma la dinámica urbana durante los fines de semana y exige una respuesta estatal proactiva y coordinada;
                       	Que la seguridad vial y el orden público deben entenderse como una estrategia integral, donde la presencia preventiva del Estado es el factor disuasivo más eficaz para evitar riesgos;
	Que es imperativo garantizar la convivencia ciudadana y la tranquilidad de los vecinos, requiriendo una labor de patrullaje y control que mitigue posibles disturbios en las zonas de alta concentración;
	Que, dada la magnitud de la afluencia, resulta fundamental articular esfuerzos con las fuerzas de seguridad provinciales para la prevención de disturbios y el resguardo del orden público;
	Que la presencia de fuerzas federales representa un valioso respaldo para fortalecer la prevención de otros tipos de riesgos y garantizar un entorno de mayor seguridad ciudadana;
	Que la coordinación interinstitucional entre el Municipio, la Policía Provincial y las Fuerzas Federales permitirá optimizar los recursos disponibles para un despliegue efectivo en el territorio;
	Que, es pertinente la solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para la organización de operativos de tránsito y gestiones ante las fuerzas de seguridad durante los días sábados por la noche y madrugadas de los domingos;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk232058521][bookmark: _Hlk227650982]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al DEM que, a través de las áreas que correspondan, organice e intensifique operativos de tránsito y control integral durante los días viernes y sábados por la noche y las madrugadas de los domingos en los sectores de mayor concurrencia de la ciudad.
ARTÍCULO 2º).- Requiérase que el DEM realice las gestiones necesarias ante el Ministerio de Seguridad Provincial para asegurar la presencia efectiva de personal policial destinado a prevenir disturbios y garantizar el orden público en los horarios de mayor afluencia.


ARTÍCULO 3º).- Encomiéndase al DEM que de manera complementaria, gestione la colaboración de fuerzas federales para reforzar el despliegue preventivo, con el objetivo de mitigar riesgos, disuadir conductas delictivas y brindar mayor seguridad a los vecinos y visitantes.
ARTÍCULO 4º).- Sugiérase al Ejecutivo contemplar la posibilidad de que los operativos prioricen el ordenamiento del tránsito, el control vehicular, la protección de la integridad de los jóvenes y la convivencia armónica en el espacio público.
ARTÍCULO 5º).- Solicítase al DEM evaluar la implementación de acciones coordinadas de difusión sobre las normas de tránsito y seguridad vial, con el objetivo de promover el respeto a las reglas vigentes durante el desarrollo de las actividades nocturnas.
ARTÍCULO 6º).- Requiérase que el Ejecutivo Municipal informe a este Concejo, transcurridos 60 días de la implementación de estas medidas, sobre los resultados obtenidos y las tareas coordinadas con las fuerzas de seguridad.
ARTÍCULO 7º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los once días del mes de Junio del año dos mil veintiséis. 
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